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El Senado y Cámara de Diputados... 

Artículo 1°: Incorpórese el art. 92° bis a la Ley 26.206 de Educación Nacional, con el siguiente texto:  

Art. 92° bis - Educación sexual integral. La educación sexual integral, que incluye la procreación responsable, es 

un derecho que el Estado debe asegurar, a través de los programas creados por las leyes 25.673 y 26.150. Los 

contenidos que hacen a la aplicación de estas normas deberán incluirse en la currícula de todos los niveles 

educativos de forma obligatoria, constituyéndose en disposiciones de orden público, independientemente de la 

modalidad, entorno o ámbito de cada institución educativa, sean de gestión pública o privada, lo que deberá 

hacerse efectivo en todo el territorio nacional a partir del próximo ciclo lectivo. Esta disposición no tiene 

excepción, y deberá dársele a su aplicación especial referencia y atención tomando en cuenta la diversidad e 

identidad de los pueblos originarios y las necesidades de las comunidades más vulnerables.  

El Ministerio de Educación de la Nación, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, propondrá un régimen 

de sanciones para las instituciones que no dieran cumplimiento a sus disposiciones, a los efectos de asegurar su 

eficacia, e invitará a las Provincias y Ciudad Autónoma de Buenos Aires a aplicarlas."  

Artículo 2°: Modifíquese el artículo 8° de la Ley 26.150, que en lo sucesivo dirá como sigue:  

ARTÍCULO 8° — Las jurisdicciones deberán implementar obligatoriamente el programa, a través de las acciones 

que se enumeran a continuación, y en los siguientes artículos de esta Ley, considerándose por tanto como de orden 

público y su incumplimiento sujeto a las sanciones que se establezcan.  

Artículo. 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Hace sólo unas horas el Senado de la Nación rechazó el proyecto de Ley con media sanción de esta Cámara, que 

regulaba diversas cuestiones relativas a la legalización de la interrupción voluntaria del embarazo.  

A poco de iniciarse las sesiones informativas y luego en la discusión entre legisladores, en una y otra Cámara, 

quedó claro que detrás del tema que se abordaba, primordialmente del ámbito penal y de derechos humanos, y, 

pragmáticamente visto, de salud pública, teníamos, antes, un problema de educación.  

Educación para tener una sexualidad responsable, educación para no embarazarse si no se quiere, educación para 

saber qué hacer con el producto de ese embarazo, educación para conocer los derechos y obligaciones que todos 

estos actos conllevan, educación para saber qué podemos pedirle al Estado para que nos ayude frente a esta 

problemática.  

Y lo notable fue que tanto los “verdes” como los “celestes” coincidieron con este diagnóstico.  

Aparecieron entonces todas las leyes que tenemos sancionadas pero que no cumplimos: 25.673, 26.150, 26485, 

26.061.  



Vimos que el Consejo Federal de Educación había avanzado, y mucho, al elaborar el contenido de la Resolución 

CFE N° 45/2008, que dispone una serie de actividades en pos de dar educación sexual en los establecimientos de 

todos los niveles educativos.  

Y nos dimos cuenta, todos, que algo estaba faltando para hacer lo que hay que hacer. Y que eso que faltaba no 

eran precisamente nuevas normas que lo dijeran, sino cumplirlas.  

Las razones que hacen que una u otra jurisdicción –en realidad casi todas- y una u otra institución en particular –

creo que también casi todas- no estén dando la educación sexual que se necesita, son diversas, y sólo en algunos 

casos atendibles. Pero ha sido unánime el reclamo de toda la sociedad: detrás de la cuestión “interrupción o no de 

los embarazos” –y todo lo que ello conlleva- hay una falencia en la educación.  

En su momento propusimos la creación de una Comisión Bicameral que investigara el grado de cumplimiento de 

la ley (expediente N° 3559-D-2018) que se encuentra a estudio de la Comisión cabecera, y en oportunidad de la 

discusión del proyecto en el recinto de nuestra Cámara, promovimos y obtuvimos la inclusión de normas que 

hicieran exigible la aplicación de la normativa vigente (“TÍTULO III Políticas de salud sexual y reproductiva. 

Educación sexual integral” del texto con media sanción).  

Ahora, sabiendo que no se aprobó ese proyecto, y que habrá que esperar al menos un año para volver a tratarlo, 

otra vez con suerte incierta, estamos promoviendo incluir en las normas vigentes del ámbito educativo (las Leyes 

26.206 y 26.150) disposiciones que tornen las acciones allí propuestas obligatorias, remarcando que son de orden 

público –e imponiendo incluso sanciones-, y por tanto no sujetas a la buena voluntad u oportunismo de autoridades 

políticas o educativas.  

La educación sexual integral es un derecho, y es una a Ley, y deberá impartirse en todo el sistema educativo sin 

excepciones y con especial referencia en las comunidades más vulnerables.  

Se trata de un tema que conmueve nuestra moral, y que se cobra vidas. Nunca debimos desentendernos de ello, 

pero esta discusión hizo que la sociedad toda nos reclamara que nos ocupáramos.  

Invito a los Señores Legisladores que se sumen a esta iniciativa, y demostremos estar a la altura de las 

circunstancias.  

 


